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Exorno. Sr. ttlidstro de Comercio■, Instrucción y obras

■

tnoa 6 tivp ohboin
28 i

Se wiiseríbe á este periódicr 
cu la imprcntay librería de 
VIM/.WUBWA , Plaza Mayor 
iiiimero 9, á S rs. al Mies, Zt 
por trimestre y SO por ten año

y que en manera alguna oslas se multipliquen en rela
ción al número délos interesados. De Real orden lo 

digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes.»
Lo que he dispuesto se inserte en el periódico.oficial 

de la provincia para ronbeimiento del público. Burgos 

a3 de febrero <tc i 85o, — Dionisio Gainza.
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E,o«¡ artículos . avisos y re- 

cíamaéloncg se dirigirán á la 
SScdaccion establecida1 e’n la 
nisnia imprenta, fraiicwi de 
porte, sin cuyo re<iulslío no se 
i^ciblirá*;
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" f Lypi^a|núm. 67. | íj
Las mismas justicias y destacamentos de la Guardia 

civil procurarán averiguar .el paradero del .sujeto cuyo 
nombre y señas personales se espresan á continuación, 
remitiéndole á mi disposición con toda seguridad caso de 

ser habido. Burgos i5 de febrero de 185o.— Dionisio 

Gainza.

ARTICULO DE OFICIO.
. .aogiúfT br.Inn r,t>' ib ti
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Otra núm. 66.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y desta

camentos de’1.1 Guardia civil, procederán á la captura de 

José Telledo Fernandez que el dia 10 del actual desertó 
del presidio de Valladtdid , y caso de ser habido lo remi

tirán á mi disposición con. toda seguridad , al efecto se 

insertan á continuación sus señas personales. Burgos i 5 

de febrero de i S 5 O-=4 )íon isio Gainza.

Nombre y seTias personales. José Telledo Fernandez 

hijo de Juan y Juana , natural de San Julián de ( astro 

provincia de .Oviedo, estado soltero, edad 22 años , ofi
cio sastre , pelo y cejas castaño, ojos id. nark regular, 

barba poca , color sano , cara delgada, estatura 5 pies 

una pulgada .- señes particulares : dos cicatrices en la na

riz.

El
públicas, me dice ton fecha 15 del actual lo siguiente.

«Envista délas consultas elevadas por diferentes Go- 

bernadores de provincia acerca de las dietas que deberán 

satisfacerse por los particulares cuando los ingenieros del 

cuerpo de Minas se ocupan en los reconocimientos peri-
1 1 atlneit» qwjni'ielq obilrsq

cjales y demas operaciones facultativas que prescriben la 

ley y reglamentos de minería para ia obtención de la pro

piedad de los registros y denuncios de minas y la ins

trucción délos espedientes á dicho objeto, y considerando 

loque terminantemente previene el citado reglamento del 
■

cuerpo en su articulo treinta y nueve , capítulo cuarto, 

para aquellos casos en que los Ingenieros se ocupen por 

orden del Gobierno fuera de la residencia fija que les 

está designada ; la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 

que por punto general, los .particulares en las referidas 

operaciones satisfagan las dietas en conformidad de lo 

que prescribe dicho artículo treinta y nueve , con k.cir- 

constancia deque cuando la ocupación de estos funciona

rios, dentro de un mismo periodo de tiempo , se esfen- 

diese a vanas minas de uno o mas particulares , se sani s lile ui.tmvii ,•> i,iiu(,.>iTo3*3up 113 ¡nuc 9b
tisfaga por los mismos .á prorala , á fin de que solo ten
ga lugar dentro de un dia el percibo de una sola dieta,

.eensa aua noi
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Nombre y senas personales. D. Felix Gaillard , hijo 
de D. Juan de nación francesa , y de doña Petronila de 
la Bernia natural y vecino de Sevilla , edad 28 años, 

estatura regular , pelo castaño, ojos azules, nariz regu

lar , barba id. cara id. color trigueño.

Otra núm. 68.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia cscepto 

los de aquellos que son cabeza de partido judicial, remi
tirán á este Gobierno precisamente para el dia í.° de 

marzo próximo venidero un estado comprensivo de los 
penados, presos detenidos y arrestados que en fin de di
ciembre del año último existían en las cárceles de sus res

pectivos distritos municipales, sugetándose en un todo a¡ 

modelo que á continuación se inserta. Burgos 19 de fe

brero de i65o.=Dionisio Gainza.

NOTA.
Si hubiese qqe poner dos ó mas cárceles se designarán 

los pueblos por orden alfabético y si hubiese depósitos 
municipales tí otros establecimientos de represión se co

locarán, en la segunda casilla donde se halla cárcel del 
pueblo de

Otra núm. 69.
Las justicias de los ppcblos de esta provincia y desta

camentos de la Guardia civil procederán á la captura 

de los sujetos cuyas señas se espresan á continuación, 

que á las siete de la noche poco mas ó menos del dia i i 

del presente mes, robaron á Manuel García vecino de 
Herrera Valdecañas partido judicial de Galianas , dine
ro y otros efectos , remitiéndolos á mi disposición con 

toda seguridad y alhajas que les sean ocupadas : a! 

efecto se insertan á continuación sus señas. Burgos a5 de 
febrero de i 85o. Dionisio Gainza.

Señas-de los ladrones. Dos hombres altos , el uno 

como de 3o años de edad, con gorras de pellejo, otro mas 
bajo con sombrero calañés , todos tres con capas de paño 

Asludillo , los cuales tenían dos trabucos y un sablee 

corlo de infantería.

Efectos robados. Como cinco mil reales en dinero, 

un mantón nuevo de lana de tres anchos , una manta 

usada de muía y un macho de seis < liarlas y medía de al

zada , de nueve años , pelo negro mohíno con un lunar 

blanco en el costillar izquierdo.

D. Jacinto Baraibar , juez togado de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos.

Hago saber á los Alcaldes constitucionales de los pue

blos de este partido judicial : que por el de Villarcayo se 

ha dirigido un exhorto para la captura de Gregorio Saiz, 

rematado ocho años de presidio , el cual se fugó en la 

mañana del 27 da enero último del pueblo de Barrosa 

Valle de Mena , y se dirigía á esta capital por tránsi

tos de justicia ; y á fin de que dicha captura tenga efec

to , ordeno y mando á las referidas autoridades de este 

partido practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo; 

y que en el caso de ser habido le remitan sin dilación á 

este Juzgado para yo hacerlo (con toda seguridad) al ex

hortante según se me encarga , en lo que administrarán 

justicia ; no espresándosc las señas del precitado fugado 

por no resultar del indicado exhorto.
Dado en la ciudad de Burgos á 1 3 de febrero de 1 85o 

Jacinto Baraibar. Por mandado de S. S. Rafael Esteban 

y Arranz.

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos.

Se halla vacante la escuela del pueblo de Santiago en 
el Valle de Mena cuya dotación consiste en 5oo rs. y re
tribuciones de los niños. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes francas y documentadas á la secretaría de esta 
Comisión provincial antes del dia i.° del próximo mes 
de abril en que concluirá el término señalado para la 
presentación de aquellas. P. A. D. L. C. P. Antonio 
Martínez /Xcosta, Secretario.
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BtJRGÓS: IMPRENTA DE VFLLANUEVA.

Han ingresado en osle día.
Se han devuelto á solicitud de ún in 

. . 5.
El Director de semana ,

Joaquín García.

varante la Secretaría de Ayutamiento de 3’i- 

llasandino , dolada con iodo rs. anuales. Los que aspi
ren á ella dirigirán sus solicitudes á dicho Ayuntamien

to en el término de un. mes francas de porte.

AVISO PARALOS SrésZESCLAOSTRADOÜy,

El Excmo. Sr. D. Juan Brunelli, Arzobispo dé Thes-
" i ySalónica y Delegado del Sumo Pontífice e¡h estos reinos, 

puede dispensat-á los esclaustrados la gracia de habilitar
los para la obtención de beneficios, «tunjos <ju| llené» 

aneja Ta "cura de almas.
- Si alguno dé dicha ríase desea obtener esta gravia.ptrc- 

de hacer la solicitud y reinilirla en carta franca por ej 
correo á D. José l'ónet v Sanz, Calle de Torija, rníin 
6 cuarto 2.° de la izquierda en Madrid.

La persona que quisiere interesarse en la compra de 

■dos acciones de la Mina .Je piala conocida con el nombre 
del Carmeh sita, en Canales de la Sierra puede avistarse á 
D. Ildefonso Castañeda, procurador del Juzgado de pri

mera instancia de Burgos para tratar de su ajuste.
Se halla vacante la plaza de Organista Sacristán de 

la Iglesia parroquial de San Miguel de Cuzcurri|a Rio-, 
tirón provincial de Logroño. Su dotación jcohsisle en sie

te rs. diarios que el Ayuntamiento satisfará puntualmen

te, por trimestres , y en otros derechos que devengan 

los Bautismos y funerales , podiendo contar ademas con 
setecientos rs. vn. en que se gradúa priidencialmentc el 

premio de lecciones de aficionados. Los aspirantes dirigi

rán francas las solicitudes al Sr. Alcalde en el término 

de veinte dias , y el cabildo eclesiástico y Ayuntamiento 

elegirán cierto número que será llamado al exáñien que 

precisamente ha deshacerse el 2 y 3 del mes de abril "mas 

próximo.

Se advierte que el agraciado tiene proporción de 

un ayudante de’ sacristán por la cantidad de a3o rs. 

asi como constantemente han hecho uso -de este servicio 
los propietarios que desempeñaron en da iglesia igual des- 
. •1 I • í 2 Itino.

Caja de Ahorros de Burgos,
Domingo 24 de febrero de 1850.

Rs. ’m.

j. Anuncios.


